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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE DECLARACION

MOTIVO: Declarar de interés legislativo la realización de la VIII Expo Apicc, a relizarse del 14 al 18 de junio de 2007, en el predio del Regimiento 9 “Coronel Pagola” de esta ciudad.-

INICIATIVA: Sdor. Jorge Antonio ABIB (Partido Justicialista).-

FUNDAMENTOS:


Resulta auspicioso para Corrientes un nuevo año en que se realiza la muestra organizada por la Asociación para la Producción, Industria y Comercio de Corrientes (APICC), evento que se viene realizando desde hace ocho años.-



Año tras año la participación de empresas y productores del medio, del interior y de la región, se ha incrementado como lo demuestran los stands que participaran de la corriente muestra, lo que significa un crecimiento del 300% respecto de la primera feria realizada. 



El trabajo para su organización es mancomunado entre APICC, Municipio y Gobierno de la Provincia, y, hablar hoy de la Expo es hablar del progreso de Corrientes y de la unión del empresariado correntino.



Para el evento, que se realizará del 14 al 18 de junio, se prevé un elevado interés del empresariado y público en general, esperándose superar en un diez por ciento la cantidad de expositores del año anterior.



Haciendo previsiones, sus organizadores han decidio ampliar el predio para dar comodidad a expositores como público en general, descontando una afluencia de público mayor que la del año anterior, a la que asisitieron 65.000 personas.



Debe destacarse además que los municipios del interior cuentan con un ámbito para exponer distintos tipos de actividades productivas y de industrialización de productos en función de optimizar su comercialización y generar desarrollo local en sus territorios.



Asimismo, en la muestra, distintos organismos provinciales y nacionales de generacion de tecnologías y apoyo al sector productivo, comercial y de servicios, encuentran un escenario propicio para brindar información, acerca dePlanes, Programas, Normas y oportunidades que tiendan a generar el marco para favorecer el desarrollo provincial. 



Por estos breves fundamentos, solicito a los Señores Senadores, el acompañamiento en el presente Proyecto de Declaración.-

EL HONORABLE SENADO

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

DECLARA

DE Interés Legislativo la VIII EXPO-APICC, a realizarse del 14 al 18 de Junio del corriente año, en el predio del Regimiento 9 “Coronel Pagola”, ubicado sobre la Avenida Costanera General San Martín de esta ciudad.-
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